
SECRETARIA.- A despacho del señor Juez, el anterior escrito con el expediente respectivo, 
informándole que fue prestada la caución exigida dentro del plazo concedido  Sírvase 
Proveer. Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2021.   
   
JAVIER CHIRIVÍ DIMATE-Secretario.  

   
Auto Sustanciación No. 911   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Radicación: 2021-00280-00   

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   
   
En el presente asunto, el apoderado judicial de la parte demandante, acerca las diligencias 
tendientes a la notificación de la demandada AURA MARINA SEMANATE DE SARRIA, la 
que no se realizó por no residir la misma en la dirección suministrada. 
 
No obstante, indica que procederá a la notificación del extremo pasivo en otra dirección 
que indicó en el libelo primigenio, por lo que de conformidad con el inciso 2º del numeral 
3º del art. 291 del Código general del Proceso se autoriza para que se realice la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE:   
  

1º.- GLOSAR a loa autos las diligencias tendientes a la notificación de la demandada AURA 
MARINA SEMANTA DE SARRIA a los autos, para que obre y conste. 
  
2º.- En consecuencia, procédase a la notificación del extremo pasivo en la otra dirección 
que se suministró en el libelo inicial. 
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